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Retransmitido: NOTIFICACION OFICIO REQUIERE 2023-098

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 08/06/2023 02:17 PM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
NOTIFICACION OFICIO REQUIERE 2023-098;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION OFICIO REQUIERE 2023-098

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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NOTIFICACION OFICIO REQUIERE 2023-098

Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/06/2023 02:17 PM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

2 archivos adjuntos (675 KB)
07OficioRequiereExpedienteAdministrativo.pdf; 03AutoAdmite.pdf;

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Calle 12C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba , Bogotá - Colombia

Teléfono  - WhatsApp 
j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

OFICIO No. 00034 

Señor: REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES. Ciudad 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 2023-00098 DEMANDANTE: RICARDO CUBILLOS BULLA C.C. 79.283.245
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha cinco (5) de junio del dos
mil veintitrés (2023), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que a través de su representante legal o
quien haga sus veces, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo
del demandante RICARDO CUBILLOS BULLA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.283.245 En
caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de conformidad con el
numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los siguientes poderes correccionales” (…)
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. Sírvase proceder de
conformidad. 

Atentamente, 
Sergio Eduardo Sánchez Martín 
Secretario 
 

 Se anex link del proceso 

11001310504420230009800
Cordialmente,
 

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Calle 12 C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba, Bogotá - Colombia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es estrictamente necesario. Proteger el medio
ambiente también está en sus manos. Entre todos debemos defender el planeta Tierra del inminente
cambio climático. 
 

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO
DE LA INFORMACIÓN  RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE
SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS
DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.”
 
El mensaje de datos adjunto ha sido emitido y/o recibido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral
del Circuito de Bogotá D.C. en la fecha y hora indicada por el sistema. Para efectos de términos, el
horario del despacho es el fijado para el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, el
servicio al público se brindará de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.”


